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·MINISTEHIO
INDUSTRIA Y ENEHGIADE

ORDEN de II de luUo de 1983 por la que se di~
pone el cumplim&ento de la sentenCia dictada O1)r

la AIJdienciCi 1erriÚ'rtal ae A.bacete er, el rCJ"".l~.~d

contencioso··lldministrativo 1.úmero 4:'2/BlJ. or"(I-O"
"ido por el Colegir) de Ingenieros de Caoninl)R, Cana·
les ). Puertos, contra resolución de este Mlnl~"'"" >0

de 14 de octubre de 1980.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo número
432180, interpuesto por el COI~giO de Ingenieros de- Cam;n,)s.
Canales y Puertos, contra N'soluci6n de esu:; Mirll::.t¡:;rio de ., ríe
octubre de lSSO. se ha dictado, con ·fecha ?'¿ de octubre de lQRl.
por la Audiencia Territorlal de Albacete sentencia cuya .-arte
dispositiva es como sigue:

cFallamos: Q"le desestimando el recurso contt>ncioso,·admini!l
trativo inte~uesto por el Procurador dOD ,Man'ue! Cuartero Pei·
nado, en nombre y representacitn del Colegio de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos. contra la Reso,uci6u 0ictada "lr la
Dirección Generel de Energfa de fecha 14 de octubre de 19AO.
confirmatoria de la. resolución de la Delegación Provincial d031
Ministerio de Industria de Murcia, de ~ de octubre de H179.
debemos declarar· y declaramos Iljustadasa dere.::ho las ~it.a.¡as

reso'uciones; todo ello sin costas.
As1 por e:::;ta nuestra sentenCIa. de la que se llevará '"'-tlrtifi

cac1ón literal a los autos originales, la pronunciamos, ma"da
mos y firmsmos."

La sentan·;ia inserta adqutrló el caricter de finne al'des
estimar el Trjbt~!lal Supremo el recurso .de apelación numero
38645_ interpuesto por la Administración General del Estado.
en sentencia de lecha 2 de mayo de 1983•

En su virtud, este Mint1!iterio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de dicif:·mbre de 1956, ha tenido -& blP,.D dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido falló en el ...Boletin Oficial del
Estado-. ~

Lo Que .comunico • V. I. para su conocimiento y demé.S
efectos.

Madrid.-U de lulio de 19S3.-P. D~ (Orden de 30 de junio de
1980), el Subsecretario, L-d!! Carlos Croissler Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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SEGJhD/I.- El ~'m¿ Conllenio c¡u",da sujeto l! le "p!"::'Bci~ny ho::l31o;~t:'~:'I

por 11!5 hJ~rldl!des hlministratives' competentes.

La ÚIp'rUtlIXlI1tn.tar& un Seguro dlil Accldenl;es p4U"'ll todDll lol!l.fnba.

,1/Jrlllrea con contrato de carlicter tijo, determinando indemn1zac1tln~ de 'tl'a 

alllonu I!l'\ casó da lLIart.e (1 :l.rwalldez.

NiT. '73A.- ~ de keidentes

MT.?2'.- ~~
la~1I ..ti IUle.rd 1a 1ll'I1l/'5iSn d. _ trebllj;tt1nras 11 10$ _M_

oer_ d. un ecunomab:l CJ'Il .cws ltl1 e1. luger d" los cen~lI da tnlbajo d. l.

Id.tlqa, con Dbjeto de qut! les au. ~lblo 1. adqJi$id.ó.'1 dg: prcclucto.s da~

., y ltqU1ps:niento d.-caN. -n les "",joNl!l oondicionllO posihloso A.tal fin 1.

~Ilntan~ de 'dichos trobl!ljadorBll inrcrmar$ 8. le. Elllpl'BSll de las jXls1bll,!

. ded_ ~ ceid.6n en c.KIa ceso.

..f'l'W,lE:AA.- En lo ro:> prBllisl:o en B5re ConllBrli"l IlB alItará' oS. io diB¡UB~to ti": la

l.e¡¡:isltoci6n Chnl!rl!l "plicable.

ConsiderAndos" por IlIIlbllll partes. CJ-I1Il llIs eate¡¡orlas lIlboreles COl'l

templadn en la Ordlll1WlUl Lsbarel del 511Ctor no rC!l~nden edeClJll:;!~T.er.t•• la_

I1llIceside.dss de 1lI Empresa •• IiB crearli un" COIlui6n T(lc:nica l:O/II......sbs ¡X;l' ~~.

broa de 111. lIl1sma y del Comi~ Intercentros, con obj!!to de re"liur. du:-.~';a 

~ periodo d...vi¡¡Bnci!l de' este Converdo, ~"S OJ'ltudios oporwnos ~re 1&5 ce

~e;arbs lDbob!!.les ectval....nts existentu en I'LOEASA.
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QR¡DEN de·11 de lulio de 1983 por la que .e decla
ra de interés preferente a la Sociedad anó.nima
cECA. Inspección de Vehtct/fos, S. A., para la
construcción de una estación ITV situada en el
Maresme, (Barcelona). •

Ilmo. Sr.: El· Real Decreto. 3272/1981, de 30 de octubre,
declaró de interés 'preferente la actividad de inspección técnica
de veh1culos al amparo de lo establecido en la Ll?'Y 152/1963,
de 2 de diciembre, y el Decreto 2853/1964, de 8 de septiE'1'11bre.

El artic'I1o séptimo del mencionado· Real Decreto de 3D de
octubre de 19S1, dispone que las Entidades interesadas podrán
solicitar acogerse al régimen establecido en el mismo, en el
plazo de tres años contados a partir de· su entrada en vigor.

Por otro lado, el articulo segundo de dicho Real Decreto
dispone que podrán acdgerse a los beneficios previstos en el
mismo las Entidad~ colaboradoras, creadas de conformidad con
lo establecido en la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía. de 9 de junio de 1980.

Ahora bien, por Resolución de 1& Dirección General de Elec·
trónica e Informáti.;:a de fecha 4 de mayo de lQ82, fue conce
dida a la SociAdad anónima cECA, Inspección tie Vehicu!r'Js,
Sociedad Anónima_, la autorización provisional para actua.r
como Entidad colaboradora, supeditaado la autorización defini
tiva a tener construidas las instalacior.es necesarias para realizar
el servicio de inspección técnica de vehfculos. de acuerdo coa
las normas del Ministerio de Industriav Energfa.

La solicitud de la Sociedad anónima cECA, Inspección de
Vehíc-.10$. S. A .• , tiene. dereo.1o 8 la .calificación de interés pre
ferente por cumplir losrequlsitos exigidos en el Real Decre
to 3272/1981, de 30 de octubre.

En su virtud, a "Propuesta de la Dirección Gi:lneral de Elec
trónica e Informática,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primerd.-La Sociedad anónima .ECA, Inspección' de Ve
hículos S. A.-. queda acogida al Real Decreto 321211001, de 30
de octubre. Que declara de interés preferer.te a la actjvidad de
la inspección técnica. de vehículos, para le. construcciÓn de una
estari6n JTV situada en el Mareme (Baroelona), zona lO, por
un importe de 81.648.000 pesetM (incluidos terrenos), de acuerdo
con el programa de 'inversions aprobado por el Ministerio de
Industria. y Energía.

Segundo.-Lo~ beneficios que se conceden a le. Sociedad anó-

•
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nima «ECA, InsPeociÓD de Vehicalos, S. A.... señalados en los
a.rticulo! quinto. n\Íl"J.ero dos, y sexto del Real Decreto 3272/
1981, de 30 da octubre.

Tercero.-La maquinaria que se instale deberá ser de fabri
cación nacional, extremo este que se acreditará mediante ce"
tificad6n del M~1],iarerio de Industria y Energía, y en caso de
n~existir o DO responder a las especificaciones aprobadaa ¡)Or
dicho Minister:l.o. deberá presentarse· el correspondiente oertifi"
cado de exc~6n.

Cuarte.-Las instala<:ionee a que se refiere la presente Or
den deberán estar te.rminadas en el pla,ZQ fijado en su día por
el pli9g0 de condiciones jundicas y económicas qUe rigen la OOD
cesión administrativa. por parte de la Generalidad de Catalui\a_

Lo que comunico a V. 1. para su conooimiento y efectos.
Ma.drld. 11 de _jullo de 1983.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980). el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Director g~neral de Electrónica. e Infonnática.

ORDEN de 11 de julio de 1983 pOr laque sedec/.a.
ra de interés preferente a· la Sociedad anónima
cECA, Inspección de Vehículo", S. A.a, para la
con.strucción de una estación ITV. situada en el
Vallés Occidental (Barcelona).

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 3272/1981, de 30 de octabre, de
claró de interés preferente la actividad de inspecc1ón técnica de
vehículos al amparo de lo establecido en la Ley 152/1963. ,ia
2 de diciembre, y el Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

El artículo séptimo del mencionado Ree.1 Decreto de 30 de
octubre de 1981, dispone que las Entidades interesadas podrán
solicitar acogerse al régimen establecido en el mismo, en el
plazo de tres años, contados a partir de su entrada en vigor.

Por otro lado, el artículo segundo de dicho Real Decreto
dispone que podrán ELCogerse a los beneficios previstos en el
mismo las Entidades colaboradoras, creadas de conforimdad con
lo esttablec!do en la Orden del Ministerio de Industria y EnBr-
gia de 9 de lunio de 1980. .

Ahora bien, por Resolución de la Dirección General de Elec·
trónica e. Informática de' fecha 4 de mayo de 1982. tue concedida
8. la SocIl'Ciad anónima cECA. Inspecc1.ón de Vehículos, S. A.a,
la autonzaClón provisional para actuar como Entidad colabora
dora, supeditando la autorización definitiva a tener construidas
les instalacinnes necesarias para realizar el serv/Cio de ins·
peccicn técnica de vehículos. de &CUerno con las normas del Mi
nisterio de lndastria y Energía.

La solicitud de la Sociedad anónima cECA. )nspección de
Vehiculos, S. A., tiene derecho a la calificación de interés pre
ferente, por cumplir los requisitos exigidos en el Real Decre
to 3272/1981, de 30 de octubre.

En su virtud, a propuesta de la Dirección Gen~ral de Elec.
tróI\ica e Informática, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La Sociedad anónima cECA Inspeoción de Vehícu
los. S. h. a, quede. acogida al Real aeaieto 3272/1981, de 30 de
octubre, que declara de interés preferente a la actividad de
la inspección técnica de vehicuíos, para la construcción de una
estación ITV situada en el Vallés Occidental !Barcelona) zona
7, por un importe de 66.204,000 pesetas Uncluidos terrenós). dd
acuerdo con el programa de inversioneS aprobado por el Minis
terio de Industria y Energía.

Segundo.-Los beneficios 'que se conceden a la Sociedad anó
nima cECA, Inspeoción de' Vehículos, S. A.-, señalados en los ~
artfc~llos quinto, número dos, y sexto del Real Decreto 3272/
1981, de 30 de octubre.

Tercero.-La maquinaria que se instale deberá ser de tabri
c(\ción ·nacional. extremo éste que se acreditara mediante certi
tic.ac~ón del Ministerio de InQustria y Energía, y en caso de no
e":ls~lr o no responder a las especificaciones aprobadas por dicho
Mmlsterio, deberá presentELrse el correspondiente certificado de
excepción.. .

Cuarto.-Las instalaciones a que se refiere la presente Orden
deberán es~~ term~n~ en el plazo fijado en su día por el plie
go de condlClOnp.s Juridlcas y económicas que rigen la concesión
~Il}m¡strativa por parte de la GenemUdad de Cataluña.

Lo Ql;le comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de Julio de 1983.-P. D. (Orden de :JO de Junio

de 1900). el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Director general de Electrónica e- Informática.

23696 ORDEN de 11 de iulio de 1983 por la que se declara
de interés preferert,te a la Sociedad anónima cECA,
Inspección de Vehículos. S. A.a, para la construc
ción de una estación lTV. situada en Barcelonés
Este lBarcelona}, zona 12.

Ilmo, ~r.: El Real Decreto 327211981. de 30 de octubre. de- 
daró de IOtel'és preferente la activide.cl de inspección técnica de
v.ehiculos, al amparo de lo estableCido en la Ley 152/1963 - de
2 de dIciembre. y el Decreto 285311~tI4, de. 8 de septiembre.

•

El artíC:llo séptimo del mencionado Real Decreto de 30 de
octubre' de 1981. dispone que las Entidades interesadas, podrán
solicitar acogerse al régimen establecido· en el mismo, en el
plazo de tres años, contadus a partir de su entrada en vigor.

Por otro lado,_el articulo segundo de dicho Real Decreto
dispone que podrán acogerse a los beneficios previstos en el
mismo, las ~ntidades colaboradoras. creadas de conform!dad con
lo estatlecido en la Orden del Ministerio de Industria y Ener+
gia de 9 de junio de .1980.

Ahora bien, por Resolución de la Dirección General de Elec
trónica e Inforrr~ática de fecha 4 de mayo de 1982 fue conce·
dida a la Sociedad anónima cECA, Inspección de Vehículos,
Sociedad Anónima>' la autorización provisional. para actuar co
mo Entidad colaboradora, supeditando la autorización definitiva
a tener construidas las inste.laciones neoesarlas para realizar el
servicio de inspección técnica de vehículos, de acuerdo con las
normas del Ministerio de Industria y Energia.

La solicitud de la Sociedad anónima cECA, Inspección de
Vehic":llos, S. A.», tiene derecho a la calificación de interés
preferente, por cumplir los requiSitos exigidos en el Real De
creto 3272/1981, de 30 de -octubre.

En su virtud, a propuesta: de la Dirección General de Elec
trónica e Informática,

Este Ministerio ha tenido a. bien disponer:

Primero.-La Sociedad anónima cECA, Inspección de Vehícu
los, S. A,., que<ia acogida al Real Decreto 3272/19:81, de 30 de
octubre. que declara de interés preferente a la actividad de
la inspección técnica de vehiculos. para la construcción de una
estación ITV, situada en Barcelonés-Este .<Barcelona), zona 12,
por un impQrte de: 165.617.000 pesetas {incluidos {(Jrrenos), ';h
acuerdo con· el programa de inversiones aprobado por el Mio .s
tarto de Industna y Energia.

Segundo.-Los beneficios que se conceden a la Sociedad an,'i
nima cECA, Inspección de Vehíc'llos, S. A .•, señale.dos en los
artículos quinto, número dos. y sexto, del "Real Decreto 3272/
1981. de 30 de octubre.

Tercero.-La maquinaria que se instale deberá ser de fabri
cación nacional, extremo éste Que se acreditará mediante cer
tificación del Ministerio de Industria y Energia,- y en caso de
no existir o no responder a las especificaciones aprobada.s por
dicho Ministerio, deberá presentarse el correspondiente certifi
cado de excepción

Cuarto.-Las instalaciones a Que se refiere.la presente Orden
deberán estar terminadas en el plazo fijado en Su día por el
pliego de condIciones jurídicas y económicas que rigen la con
cesiÓn administrativa por pa.rte de la Generalidad de Cataluña.

10 que oomunico a v. 1. para su conocimiento y efectos.
·Madrid, 11 de julio de 1983.-P. O. (Orden de 30 de junio de

1980). el Subsecretario. Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Director general de Electrónica e InformAtica.

23697 ORDEN de 11 de ;ulio de 1983 por la que se declara
de ínteres preferente a la Sociedad Anónima ",Er:a,
Inspección de Vehículos, S. A.-, para la construc
ción de una estación. lTV situada en el Alt 'Ur
gel lLeridaJ

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 327211981, de 30 de oct'lbré, decla:
ró de interés preferente la actividad de inspección técnica de
vehículos al amparo de 10 establecido en la Ley.15211963. de
2 de dicie.mbre, y el Decreto 2853/1904, de 8 de septiembre.

. El articulo séptimo del mencionado Real Decreto .de 30' de
octubre de 1981 d,spone que las Entidades interesadas podrá.n
solicitar acogerse al régimen establecido _en el mismo. en el
plazo de tres años contados a partir de su entrada en vigor.

Por otro lado, el articulo 6egundo de dicho Real Decreto dis
pone qUe podrán acogerse a los beneficios previstos en el mismo
las Entidades coiaboradoras, creadas de conformidad_ con 10 es·
tablecido ¡jn la Orden deL Ministerio de Industria y Ehe-r·gi"
d~ 9 de i un:o de 1980.

Ahora bien, por Resolución de la Dirección General de Elee·
trónica e Informática de fecha 4 de mayo de 1982 fue concedida
a la Sociedad anóOJma cECA, Inspección de Vehiculos, S_ A.a, la
autorizs.ci6n f)COVisional para actuar como Entidad colaboradora,
5up0<1itaooo la 6utorización definitJva a tener construidas las is
talaciones necesaria.'> para rea.lizar el servicio de inspección téc
nica de vehlculos, efe acuerdo can las normas del Ministerio de
Ind·Istria y Energía

La solicItud de la Sociedad anónima cECA. InSlp9Cción de
Vehic.ulos, S. A.a, tiene derecho a la calificación de interés pre
ferente par cumpllr los requisitos exigidos en el Real Decreto
32.721 i\:ltl-1, de 30 de octubre.

En :<;u virtud. a propuesta de la Dirección General de Elec
tróniLa e TnfcrmáLca,

Este Minister .1a tenido a bien disponer:"

Primero.-La Sociedad anónima -ECA, Inspección de Ve
hículos, S. A.• , Queda acogida al Real Decreto 327211981, de
30 de octubre. que declara de interés preferente a la aetividad
de la inspee<.ión técnica de v~hiculos, para la construcción de
una ,,:stación [TV situada en el Alt Urgel (Urida), zona D, por un
Imp~rte de 4~.315.000 pesetas (incluidos terrenos), de acuerdo con


